
RENOVACIÓN REPSE



RENOVACIÓN DEL REPSE

El 24 de febrero de 2024, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de carácter general para 
el registro de personas físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo.

Se solicito una capaccitación para las empresas de CANADEVI al Dr. Salafranca, titular de la Unidad de 
Trabajo Digno de la STPS, estamos a la espera que nos confirmen fecha para convocar a este curso



Fecha de registro inicial
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